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*Afu DEL BÍcENfENARfo, DE LA cot'lsoLrDAcróN DE NUESTRA tNDEpENDENcfa, y DE LA c1ililErcRAcró¡,t oE LAs HERorcas BATALLAS DE iuNÍN y ayacuc,td'

ACT]DNDO I'E CONCE.TO
troo0ó-

Camantí, 0B de Enero del 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DTST'RITAL DE CAMANTI, DE LA
pRovrNCrA DE etJISpICANCril, nnetóx cLrsco.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal en Sestón Ordinaría N" 0Al, de la fecha bajo la

Presidencia del Alcalde Sr. RENAN CONTRERAS HUILLCA y la asistencia de los

señores Regidores: GREGOilIO VARGAS TTITO, GIOVANNA FERNÁNDEZ YANQUI,

GE PAREDES VILCA, SONIA HUILLCA QUISPE y HEIDI VIVIANA CHOQUE

CHIPAYO, lo relativo o la Escala de Viaticos en Comisión de Servicios para el año

Fiscal 2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecído en el Artículo 194" de la Constitucién Política del

Perú, modific,uda por la Ley de la ReJitrma Constítuc:ional N" 27680 y No 30305,

c'oncordutrte con el Art. II del Título Prelimútar ¿le lu Le-v 27972, las Munic:ipulidades

son órgattos cla Gobiemr¡ Locul, que gozail de uutonaruíu PolíÍicct, Ec'onómic'a -v

Atlmini.strativu en los usuntos de s¿r corn¡tetertc'iu, cot't"espondiendo al "Concejo

icipal las Junciones normafivas y .fiscali«doras" 1' lu "¡llcaldía funciones
ejecutivas".

Que, el Artículo 4lo de la Ley Organica de Munícipalídades N" 27972, modificado

por Ley N" 31433, precisa; que los Acuerdos son decisiones, que toma el Concejo,

referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o Institucional, que expresan

la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a

una conducta o norma Institucional, Los acuerdos aprobados, cuando así lo requieran,

incluyen un plan de implementación que establezca las acciones a realizar, señalando
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Que, por Decreto Supremo N" 007-2013-EF se regula el otorgamiento de viáticos

para viajes en Comisión de Servictos en el territorio nacional para los funcionarios y

empleados públicos, independientemente del vinculo que tengan con el Estado;

íncluyendo aquellos que brinden servicios de consultoría que por la necesidad o

naturaleza del servicio, así eomo de los Ministros de Estado, Yiceministros, Jefes de

Organ ismos Constitucionalmente Awténomos, Presidentes del Poder Judicial, Jueces

Supremos, Fiscales

Organismos Públicos, de

Superiores y Alcaldes, que deben

Regionales, Secretarios Generales, Jefes de

Cortes Superiores, Jueces

ser rendidas debídamente

Superiores, Fiscales

sustentados con los

comprobantes de paga, obtenidos por hasta un porcentaje no menor del setenta por

ciento ( 70o/o) del monta otorgado y el monto restante al treinta por ciento (j|%o), podrá

sustentarse mediante Declaración Jurada y la rendición de cuentas deberá presentarse

, de los 10 días hábiles, contados desde la culminación de la comisión de servicios

Que, por Resolución J«,fatural N"016-2011-EF/66, aprueba la Directiva No003-

2011-EF/66, que tiene por, objeto establecer las normas y procedimientos

para la programación, solicitud, asignación otorgamiento y rendición de

, de pasajes y viáticos por viaje, para el desempeño de acciones o el desarrollo

actividades dentro del territorio nacional.

viáticos deben presentar la

saldo resultante, no mayor al
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siempre que no sea posible obtener comprobantes de pago reconocidos y emitidos de

conformidad con lo establecidos por la SUNAT; después de una amplia deliberación los

miembros del concejo municipal se pronuncianfavorablemente por la aprobación de la

escala de viatico de acuerdo al D.S. N'007-2013-EF, para el año 2024.

Estando a lo expuesto y de conformidad can lo establecido en el artículo 4lo de

la Ley Orgánica de Munícipalidades N" 27972 y con el voto UNANIME de los Señores

miembros del Concejo Municipal:

SE ACUERDA:

ARTúCULO PRIMERO.- APROBAR, la Escala de Viáticos en viajes de

Comisíón de Servicios para el año fiscal 2024, de acuerdo al siguiente detalle:

Los viáticos deberán ser sustentados con. 70(% de Boletos /" 30% de Declaración Jurada

¿¿ nivel NACIONAL, REGIONAL, PROVINCIAL y LOCAL (Comunidades y Sectores)

ARTICULO SEGUNDO.-TRANSCRIBIR, el tenor del presente Acuerdo de

Concejo a los señores Regidores, para su conocimiento y cumplimiento.

REGtSTRESE, CnMaNñQUESE Y CÚMPLASE.
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I CATEGORIA

NIVELES
JER,/LRQAICOS

NACIO!,lAL REGIONAL PROVINCIAL LOCAL(Comunidades

y Sectores)

ALCALDE s/ s80.00 s/ 2s0.0a s/ 150.00 s./60.00

REGIDORES s/ 320.00 s/ 220.00 s/ 140.00 s/.50.00

FUNCIONARfOS

Y SERVIDORES

s/ 300.00 s/ 180.00 s/ 90.00

,

s/. 30
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